
 

 

Ciudad autónoma de Buenos Aires,  

13 de Noviembre  de 2020. 

 

Ministerio de Trabajo, Empleo  

y Seguridad Social 

Dr. Claudio Omar Moroni 

S                        /                      D 

 

   En representación del Sindicato de Petróleo y Gas 

Privado de Río Negro Neuquén y La Pampa, nos dirigimos a Ud. a los 

efectos de solicitarle: 

                             Atento a la Finalización de las Negociaciones de paritarias 

correspondientes al periodo 2019, y estando pendiente el tratamiento de las 

Paritarias correspondiente al periodo Marzo 2020 a  Marzo 2021; y debido al 

abrupta caída del Poder Adquisitivo a los fines de posibilitar la apertura de 

paritarias que permitan una recomposición salarial de los trabajadores solicito 

se cite a las Cámaras del Sector a reuniones paritarias correspondientes al 

convenio CCT 644/12.-  

Por dichos motivos solicito se cite a las siguientes 

Cámaras, signatarias de convenio: 

1.- CÁMARA DE EMPRESAS PRODUCTORAS DE 

HIDROCARBUROS (CEPH): con domicilio en Calle Av Córdoba 679, Piso 5 , 

de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires.- 

2.- CAMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES 

PETROLERAS ESPECIALES. Con domicilio en Calle Suipacha 570 - 4° piso 

A de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires.- -  

Por lo expuesto es que requiero se fije audiencia con 

carácter de Urgente.- 

Sin otro particular, hago propicio la oportunidad para 

saludar a Usted atentamente 
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Referencia: Otra documentación que sea pertinentes al trámite solicitado
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